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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

IVitm. 892.
i Articulo de oficio.

Núm. 2216.

GOBIERNO DE PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Negociado 1.0—Elecciones.—(ir cu - 
>1 lar.—En el Bolelin oficial cslraordina-
' rio correspondiente al dia 4 del cor- 
j. riente, se publicó el Real decreto de
i- 28 de octubre último por el que se
■1 ordena la elección de un diputado á 
- Cortes por el distrito de Inca la cual 

debe tener efecto en los dias i 1, 18, 
'e 19 y 20 del mes actual.

Para llevar á efecto este servicio, re- 
0 cuerdo á los señores alcaldes de los 

pueblos interesados en dicha elección 
p! el exacto cumplimien'o de los artículos 

desde el 114 al 128 de la Ley eleclo- 
lc i ral, teniendo asimismo presente que ha 
i- de servir el mismo censo electoral con 
i- que se verificaron las últimas eleccio— 
¡o nes, llenándose lodos los trámites y 

disposiciones que se hallan preveni- 
'e das, á cuyo efecto se han remitido yá 

á cada pueblo las cédulas talonarias 
0 necesarias para los efectos del artículo 

31 de la ley.
¡. Asi mismo encargo á las autorida- 

dades locales me den parle diario del 
Pi resultado de la elección en su distrito 
se municipal, para que este Gobierno pue- 
y da hacerlo á su debido tiempo á la Su

perioridad, como igualmente á los pre
sidentes de mesa la remisión del acia 
de cada dja sin que deban bajo ningún 

jó preleslo remitir documento alguno al 
Ministerio como está mandado, y por 
último les recomiendo la protección 

i- que deben prestar á lodo elector para 
que pueda emiiir su voto con entera 

je independencia, entregando á los Tri- 
i- tunales á los (¡uc trataren de cualquier 
a' modo de cohibir la libre emisión por 
ü' medios reprobados y castigados seve- 

rameóle por las disposiciones vigentes.
Palma 8 de noviembre de 1872.— 

i-I gobernador, Mariano de Quintana.

; i

Núm. 2217.
ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Sección de Administración —En el 
Bolelin oficial de esta provincia número 
871 de 21 de setiembre último se dijo 
á los señores alcaldes presidentes de 
los Ayuntamientos populares de la mis
ma lo siguiente:

«En el Bolelin oficial de la provin
cia n.° 859 de 2 i de agosto último se 
publicó la Real orden de 4 de julio an
terior, disponiendo que los cafés esta
blecidos en los locales de los casinos, 
tertulias, liceos y demas sociedades así 
como también las mesas de billar y de 
trucos, y las de juegos de naipes, pa
guen la cuota de coníribucion que les 
señalan las tarifas unidas al Regla
mento de 20 de marzo de 1870.

Y como hasta la fecha algunos seño
res alcaldes de los pueblos de esta 
provincia no hayan remitido á la Admi
nistración económica de mi cargo las 
adiciones de altas á que se refiere di
cha Real orden, he creído de mi deber 
recordarles de nuevo este servicio.

Al propio tiempo, y estando para 
espirar el plazo prevenido por el arti
culo 153 del mismo reglamento para 
que los señores alcaldes formen y re
mitan á esta misma oficina las adicio
nes de altas que han tenido lugar en 
el primer trimestre del corriente año, 
creo conveniente advertirles que en di
chos documentos deben incluirse las 
diferentes industrias que se ejercen sin 
estar continuados sus individuos en la ¡ 
matrícula del subsidio, pues la Admi
nistración tiene noticias para saber que 
en la mayor parle de los pueblos de 
esta provincia exista n muchas mesas 
de billar, molinos harineros y otras in
dustrias que se ejercen de la manera 
indicada.

La Administración que está resuella 
á no tolerar que se infrinjan las leyes 
y reglamentos de los ramos que están 
á su inmediato cuidado, ha acordado 
prevenir á V. cuide de que se cumpla 
estriclamenlc el reglamento de la con
tribución de Subsidio, pues de no ser 
así se verá en la imprescindible nece
sidad de mandar comisionado que á 
costa de los referidos señores alcaldes 

formen de oficio las adiciones espre- 
sadas.»

La Administración vé con disgusto 
que la mayor parle de los Ayuntamien
tos no han remitido todavía las adicio
nes de alias que se les reclamaban por 
la preinserta comunicación, y á fin de 
que osle servicio se cumpla como es 
debido, he creído conveniente recor
darles este deber no dudando d d celo 
que les distingue, me evitarán el dis- 
guslo de tener que formar de oficio las 
referidas adiciones, á cuya medida ten
dré que recurrir aunque no me sea gra
to, si dentro del plazo de ocho dias no 
se encuentran en esla Administración 
económica las indicadas relaciones.

Palma 4 de noviembre de 1872.— 
Bricio M.a Caramés.

Núm. 2218.

Sección de Administración.—Siendo 
muchos los Ayuntamientos que no han 
remili lo todavía á esta Administración 
económica la adición de abas á la ma- 
Irícula del subsidio comprensivo de los 
secretarios de los Juzgados de paz que 
no lo sean á la vez de los Ayuntamien
tos, me veo en la necesidad de recor
dar á los señores alcaldes el cumpli
miento de este deber, encareciéndoles 
que cumplan este servicio en el térmi
no de ocho dias que al efecto se les se
ñala; con la inteligencia que transcur- 

; ri lo este plazo no podré prescindir de 
i mandarlas formar de oficio.

Palma 4 noviembre de 1872.—Bri
cio M.a Caramés.

Núm. 2219.
AYUNTAMIENTO DE DEYA.

La relación de utilidades de los con
tribuyentes a-í vecinos como forasle- 

' ros formada por la Junta municipal de 
esla villa, que debe servir de base pa
ra tirar el reparto vecinal, con deslino 
á cubrir el déficit del presupuesto mu
nicipal de 1872 á 1873, estará ex
puesta al público, en la Casa Consisto
rial de esta villa por espacio de odio 
dias á contar desde la inserción de es
te anuncio en el Bolelin oficial, dentro 
cuyo plazo serán admitidas las oportu

nas reclamaciones.
Deyá 3 noviembre de 1872.—El 

alcalde, Bartolomé Pastor.—P. A. del 
A. y J. M., José Ripoll, secretario.

Núm. 2220.

AYUNTAMIENTO POPULAR
DE MAH0N.

Estrado de los acuerdos mas importantes 
tomados por dicha corporación durante 
el mes de setiembre último.

Sesión del dia 3 setiembre 1872.

El Ayuntamiento quedó enterado de 
una comunicación del excelentísimo se
ñor gobernador de la provincia parti
cipando que la comisión provincial ha 
tenido á bien aceptar la renuncia del 
concejal D. Antonio Andreu y Ponselí 
por hab'T trasladado su vecindad á 
Villa-Cárlos, a ordando se una al es
pediente de su referencia y que se co
munique al interesado.

A instancia de Diego García Mora
les se le concedió la prohijación de la 
expósita Lucía Vidal y Rey.

Se acordó pagar á D. Juan Allés 
cien pesetas de la consignación de im
previstos por trabajos que debian ser
vir para el amillaramienlo de Villa- 
Cárlos, á consecuencia de su segrega
ción de este distrito municipal.

Igualmente se acordó pagar una 
mensualidad á los empleados del Ayun
tamiento.

El Ayuntamiento lomó en considera
ción lo solicitado por varios vecinos 
de la calle de las Moreras de esla ciu
dad sobre la construcción de la acera 
izquierda de dicha calle, aprobó el dic- 
támen y pliego de condiciones formado 
por la comisión de policía urbana y 
que dicha obra se verifique por medio 
de subasta fijando el tipo máximo en 
1,500 pesetas anunciándose al público.

Sesión estraordinaria del día 11.

Enterado el Ayuntamiento de una 
comunicación de la Junta provincial de 
primera enseñanza en la que designa 
la lerna de ios aspirantes aprobados 
por las escuelas vacantes de esla pro-
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vincia entre ellas la de. niños de San 
Luis de este distrito, acordó nombrar 
á D. Guillermo Coll y Ponspara maes
tro de esta última con el haber anual 
de 825 pesetas.

Sesión del dia 17.

Enterado el Ayuntamiento de una co
municación del señor gefe económico 
de la provin: ia en que reclama á esto 
Ayuntamiento la cantidad de 26.603 
pesetas 86 céntimos por impuesto per
sonal de 1869-70 en todo lo que res
ta de mes, se acordó pedir próroga á 
dicho gefe para efectuar dicho pago.

Igualmente se enteró de otra de la 
Comisión provine-jal en que ordena que 
el Ayuntamiento satisfaga á D. Juan 
Mercadal y Portelh en el plazo de 30 
dias sin falta ni escusa alguna 7366 
pesetas 60 céntimos por la 3.* parle 
del montante de la redención de la 
quinta de 1871, se acordó aprobar la 
contestación dada por el señor alcalde 
á dicha Comisión provincial.

En vista de que la Comisión provin
cial fija el plazo hasta fin de mes pa
ra que ingresen en la Caja provincial 
el primer trimestre de su contingente 
correspondiente el presente año econó
mico, el Ayuntamiento acordó suspen
der todos los pagos para atender á es
te con preferencia.

Presentada la cuenta de recaudación 
del repartimiento general de 1870-71 
por el recaudador D. Benito Mercadal. 
El Ayuntamiento procedió á su exá- 
men y hallándola conforme coa los do
cumentos que la acompañan la aprobó 
en todas sus parles. Igualmente pre
sentó el mismo otra ue los trabajos 
prestados en el repartimiento del 25 
por 100 sobre las cuotas que los con
tribuyentes satisfacen al Estado que 
fué anulado por el Ayunlimiento y aso
ciados, acordando que el importe de 
este trabajo se' continúe en el presu
puesto adicional en el capítulo y artí
culo correspondiente.

Sesión estraordinaxia del día 21.

El Ayuntamiento procedió al sorteo 
de los contribuyentes que han de cons
tituir la Junta de asociados do que tra
tan los artículos 59 y siguientes de la 
ley de 50 de agosto de 1870, acor
dando se publicase el nombre de los 
elegidos en el diario de esta ciudad.

Sesión del dia 24.

A instancia de los consortes Gabriel 
Capó y Maria Carreras de este vecin
dario el Ayuntamiento les concedió la 
prohijar ion de la espósila María Josefa 
Buenaventura.

El Ayuntamiento acordó que los on
ce alumnos que han solicitado ingre
sar en el Instituto de 2.a enseñanza, 
como pobres, se presenten ante el Tri
bunal que ha de presidir las oposicio
nes de ingreso á ün de poder ser ad
mitidos.

A instancia de Juan Morillo Gil li
cenciado del Ejército el Ayuntamiento 
acordó se le instruyera en el padrón de 
vecinos de esta ciudad.

En vista de las razones espuestas

por el concejal D. Pedro Amengual, el 
Ayunt miento acordó relevar del cargo 
de inspector de carnes de esta ciudad 
á D. Francisco Puigalí nombrando en 
su lugar á su hijo D. Angel Puigalí y 
Espiler que posee el título de veteri
nario.

Mahon 22 de octubre de 1872.—El 
alcalde, Francisco de A. Pons.—El 
secretario, Jaime Rolger.

Aprobado en sesión de este dia.— 
Jaime Rotger, secretario.

Núm. 2221.
MIMSTER1O FISCAL

DE LA AUDIENCIA. DE MALLORCA.

El Exmo. Sr. Fiscal del Tribunal Su
premo me dirige en 16 del corriente la 
siguiente circular:

«Los derechos de la Hacienda pú
blica en los negocios civiles están ba
jo el amparo, protección y d Tensa del 
Ministerio fiscal.

iNo los mas, los ménos de los pro
motores fiscales, pero aun así en creci
do número, sin duda que no han fija
do su atención en los graves perjui
cios que al Tesoro público ocasionan 
con las dilaciones injustificables que 
por su parle se echan de ver en el des
pacho de estos negocios; porque á fi
jarla, de seguro que no incurririan en 
ellas; cuando la conciencia de su deber 
primero: el deseo después de ganar 
honra y fama, y méritos para adelan
tar en su carrera demostrando celo, in
teligencia y actividad: y la idea por úl
timo que todo fum ion.irio público, de
be tener siempre presente «que el que 
vive de una iuslilucion nunca puede 
hacer demasiado para prestigiarla y 
engrandecerla ...» conducta muy di
versa en este particular de consuno les 
aconsejaban.

Son de ordinario, en estos negocios 
demandados los particulares, es, por 
lo común la Hacienda pública la de
mandante: y como el objeto de una de
manda sea siempre que el demandado 
dé, ó haga el particular, que lo ha si
do, cuenta siendo negligentes los pro
motores fiscales, con dos medios po
derosos para alejar el dia en que una 
ejecutoria le condene á dar, ó á hacer: 
sus propios arbitrios para entorpecer y 
dilatar: y la indiferencia de quienes es
tán obligados á oponerse á ellos para 
combatirlos ó evitarlos.

En las Administraciones de las pro
vincias se ha censurado con frecuen
cia este proceder de los promotores, y 
hasta en el Ministerio de Hacienda se 
han hecho indicaciones de la existen
cia de este mal.

Y con efecto, el mal existe, y el mal 
es añejo, y arraigado, y tanto que el 
público que tiene cono, imienlo de él. 
no se alarma, ni aun se inquieta tal vez 
porque no conoce toda la eslension de 
su gravedad, íal vez por que cada uno 
de sus individuos cree, con error, que 
esc mal en nada afecta á sus inte
reses.

Pero, puesto que el mal existe, ne
cesario es aplicar el remedio que le 
b ga desaparecer, y que imposibilite

mita cada uno nota de los-pierios pen
dientes en su juzgado en que sea pane 
como defensor de los intereses de la Ha
cienda pública, espresiva (la nota) de 
quien sea el ador, cual la materia de 
la demanda, cual el estado en que se 
halla el negocio, y desde que fecha: y| 
después V. S- en su vista y como su
perior inmediato hará lo que crea de
ber hacer.

También tendrá V. S. la bondad de 
remitir á esta Fiscalía tan pronto como 
sus ocupaciones se lo permitan, nota de 
todos los pleitos de esta clase pendien
tes en esa Auliencia, espresiva de su 
estado, y de la fecha de la última dili
gencia, practicada en ellos, para lo 
cual se servirá Y. S. pedir á esa Exce
lentísima Sala de Gobierno que se le dé 
por certificación, que reservará, man
dando en nota la copia de ella.

Con la sentencia definitiva de los Juz
gados de primera instancia en las cau
sas criminales no concluyen lodos los 
oficios que los promotores tienen que 
emplearen ellas: otros, no ménos im
portantes que los primeros, están á su 
cargo cuando en los respeclivos Juz
ga los se reciben las certificaciones de 
las Salas de Justicia con las Sentencias 
egeculurias, para su ejecución.

Euloncos, los promotores, que antes 
fueron los patronos, los aboga ios de 
la Sociedad agraviada por el delito o 
delitos cometidos en su daño, tienen el 
deber de hacer que la ejecutoria se cge- 
cule sin dilaciones innecesarias, y sin 
aumento de pena para los co denados: 
enloncos los promotores son á la vez la 
parle que pide la ejecución de lo cge- 
cutoriado, y los funcionarios que de
fienden al que delinquió para que la 
pena impuesta por la egeculoria sea, 
ni mas ni ménos como está escrita en 
la Sentencia, tanto en lo que dice rela
ción á la persona, como en 1) que 
se refiero á las responsabilidades pe
cuniarias: y entonces es cuan lo su mi
nisterio debe intervenir eficazm ente pa
ra que no se agraven estas responsabi
lidades por hechos no imputables á ¡os 
penados.

Acontece que, por motivos, no de 
lodos ignorados, los Jueces de prime
ra instancia son ménos diligentes délo 
que debieran en egecular las Senten
cias, y que sus retrasos dan oca
sión á multiplicados recuerdos, y a 
prácticas de diligencias, <;ue en últi
mo término, vienen á veces á quintu
plicar las responsabilidades civiles de 
los procesados, siendo por es'a razón, 
á veces lanbicn, cinco voces mayoría 
pena pecuniaria de lo que era por la 
egeculoria.

El celo de los promotores puede abo
lir osle abuso ó atenuarle por lo mé
nos: porque, pidiendo ellos con ener
gía y con oportunidad pronta egecucion 
de la Sentencia, y que no sean á cargo 
de los reos las costas de dilaciones y 
diligencias que de ellos no procedan, 
ya que esto último no lo pretendan los 
que antes fueron sus defensores, se ha
rá doble justicia, haciéndola pronto, y 
haciéndola conforme con lo declarado 
en la Sentencia que puso fin al proceso-

Recibe un procesado copia de la SeO' 
lencia que le condena, y hecha la Ia* 
sacion de las costas lee en ella que lo*

su rcproducion.
Notorio es que la vigilancia de V. S. 

sobre este particular en la conducta de 
los promotores fiscales del Territorio 
de esa Audiencia ha sido esquisita y 
perenne, y que fueron también muy fre
cuentes las amonestaciones para que 
estos funcionarios cumplieran con todos 
los deberes de sus cargos; mas ya que 
esto no ha sido suficiente, fuerza es 
adoptar medios que den resultados se
guros, y que pongan al descubierto la 
aptitud, laboriosidad y diligencia de los 
buenos servidores; y las cualidades 
opuestas de los que poco reflexivos no 
satisfacen á sus obligaciones con gra
ves daños en los inlcreses públicos.

Pero ¿cuales son eslos medios? l\o  
pueden ser innovaciones, para las cua
les no se cree autoriza la esta Fiscalía: 
tampoco reglamentos ó instrucciones 
cuya formación y redacción están fuera 
de su competencia; bastará, por ahora, 
ki publicidad del proceder en los nego
cios expresados he< ha por los promoto
res mismos y consignada oficialmente por 
ellos con relación á los procesos en que 
sean parle: dedicándose ademas desde 
luego con el mayor empeño á poner en 
curso de tramitación los espedientes 
retrasados, sea la Hacienda demandan
te ó demandada, cuando en este último 
caso contra el demandante de los re
cursos que dan las leyes para que, ó 
continuo el actor gestionando en el plei
to, ó se le declare á plazo improroga- 
ble decaído de su derecho.

Y como remedio para el mal indicado 
es preciso: que cada uno de los pro
motores de ese ten ilorio abra un regis
tro en que anote desde la demanda, el 
dia en que se propuso, y por quien, y 
sob;e que, la fecha de la entrega al de
mandado (la Hacienda ó el particular) 
para contestarla, la del escrito de con- 
teslacion, las del de réplica y duplica, 
las de los apremios si los hubo, las del 
recibimiento á prueba en su caso, las 
de las últimas alegaciones, y la de con
cluso el pleito, citación para sentencia.

Pronunciada y publicada ésta, los 
promotores fiscales remitirán ai fiscal 
de su Audiencia un escrito-nota en el 
cual, compendiosamente, pero con to
da clarida I espresen lo que resulte del 
registro sobre las fechas de las dili
gencias de tramitación.

Este escrito, testimonio auténtico de 
la conducta funcional del promotor ser
virá para que su superior gerárquicu la 
califique y acuerde en su vista, y he
cho en su caso,.el cotejo con los autos, 
lo que en uso de sus atribuciones crea 
legal, justo y procedente.

De este modo, obligados á ser cen
sores «:e sus propios hechos, el pun
donor de clase, sin necesidad de me
didas de otro linage que pudi ran des
prestigiarlos les servirá de buen cousc- 
jero y los intereses de la Hacienda se
rán mas cuidadosa y eficazmente defen
didas, y cesarán las muy motívalas 
censuras de las oficinas, y no habrá 
indicaciones de la existencia de este 
mal en el Ministerio de Hacienda.

Conviene ademas, que V. S. encar
gue á los promotores del territorio de 
esa Audiencia que en el preciso térmi
no de ocho dias, á contar desde el si
guiente al de su comunicación, le re
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jas las responsabilidades pecuniarias 
ascienden por ejemplo, á quinientas 
pesetas, y cuando cree que nada mas 
puede exigirsele que aquello en que la 
Sala Sentenciadora le ordenó por su 
Sentencia firme, á los cuatro o cinco 
meses le dicen en el Juzgado: que debe 
por consecuencia de la ejecución dos 
mil pesetas que paga irremisiblemente 
vendiéndole para ello hasta el último 
mueble de su mísero hogar.

¿Y depende por ventura de él que 
las tantas diligencias para la eg cuciun 
de la Sentencia se hayan hecho nece
sarias en el Juzgado?

Si así fuera suya sería la responsa
bilidad, y justo seria también que á su 
cargo fueran lodos los gastos que por 
ellas se ocasionaran; pero ni es así, ni 
en lo ordinario se comprende que esto 
sea posible.

A disposición el penado del Juez que 
debe ejecutar la S ntencia, este lo ha
ce lodo ó debe hacerlo lodo, aquel ni 
puede hacer, ni puede impedir que se 
haga: ¡y sin embargo porque oo hace 
oportunamente quien debe hacer, y poi
que las dilaciones que le. son imputa
bles ocasionan gastos, el infeliz pena
do á quien no son imputables las dila
ciones en la ejecución viene á ser el 
responsable de todas ellas ejecutando 
con este motivo sobre sus bienes otra 
Sentencia de responsabilidades pecu
niarias seis veces mayor que la firme 
de la Sala sentenciadora!

Los promotores fiscales son los en
cargados por las leyes de vigilar sobre 
el cumplimiendo de las sentencias en 
los pleitos y causas en que hayan sido 
parle: y en el desempeño de osle encar
go deben cuidar mucho para que los 
penados sufran toda la q le so les haya 
impuesto, y para que nadie les impon
ga un padecimiento que no esté en la 
sentencia.

El abuso de los recuerdos en lo que 
dice relación al aumento de cosías pa
ra los penados, y en lo q ¡e se refiere á 
la intervención del Ministerio fiscal pa
ra el cumplimiento de las sentencias, 
siendo estéril para las segundas perso
nas que dan motivo á ellos desapare
cerá por completo, si la vigilancia de 
los promotores fiscales en esta materia 
es como debe de ser, y como es de es- 
peiar que sea de hoy en adelante.

Es de creer que haya algo de cierto 
entre tanto como se dice de deudores á 
la Hacienda pública como compradores 
de bienes nacionales por plazos venci
dos y no pagados, y de algunos que no 
pagaron el primero, y no solo no se 
declaró la quiebra, sino que están en 
posesión y goce de los que subastaron, 
por mas que esto último parezca legal- 
mcnle imposible.

La instrucción de 31 de mayo de 
1855 para el- cumplimiento de la ley 
del dia primero del mismo mes acerca 
de la desamortización civil y eclesiás
tica, prescribe en su arl. 61» que los 
fiscal y promotores fiscales son los re
presentantes de la Hacienda en los asun
tos contenciosos pertenecientes al ra
mo, y que los comisionados están en 
el deber de facilitarles todas las noti
cias y antecedentes que necesilen para 
evacuar su cometido.

Obligación de los comisionados es,

según el arl. 40 llevar los libros y re
gistros en donde anoten las ventas que 
se hagan de bienes nacionales; debien
do conservar en su oficina los espe
dientes que se instruyan para la ena- 
genacion, ínterin se concluyen, y el 
comprador verifica el pago del primer 
plazo, en cuyo caso pasa el espediente 
á la contaduría para que le archive.

Antes por el Gobierno provisional en 
14 de octubre de 1843 se ordenó, que 
las dependencias administrativas del 
Estado certificaran do los expedientes 
de lo que constare y fuere de dar, siem
pre que la certificación fuera pedida 
por persona ó Tribunal competente; y 
posteriormente por Reales órdenes de 
30 de mayo de 1852 y 22 de noviem
bre de 1858 seha mandado lo mismo 
con motivos üiversos.

Y como los espedienles de venias 
pagado el primer plazo pasan de los 
comisionados á los contadores; y co
mo estos según el arl- 82 de la citada 
hslruccion de 31 de mayo de 1855 
son los gefes do contabilidad en las pro
vincias, y por ello los encargados de 
conservar y custodiar los espedientes 
de ventas y títulos y documentos per
tenecientes á los bienes de la desamor
tización; á ellos deben recurrir los fun
cionarios del Ministerio fiscal , para 
reunir los datos necesarios en que ha
yan de fundar las reclamaciones paras 
los procedimientos de apremio contra 
los deudores, las declaraciones en quie
bra, y lodo lo demas que pueda legal- 
meóle servir á alcanzar por resultado 
que pague indefectiblemente ó sufra las 
consecuencias de la subasta en quiebra 
el comprador que esté en descubierto.

Aun cuando para ello no habrá ne
cesidad i.i de proponer demandas ni de 
contestar á las que bien ó mal pudie
ran ser propuestas, conviene tener pre
sentes el Decreto de 9 de julio de 1869 
y la orden de la misma fecha en que se 
dan reglas para su cumplimiento. Si el 
Ministerio fiscal, sin consulta, sin au
torización. y sin instrucciones propu
siere demanda, ó contestase á la pro
puesta en casos que puedan calificarse 
de graves se espondria á ver anula
das sentencias de pleitos que no debió 
incoar, ó en que no debió mostrarse 
parte sin la autorización del Ministerio 
de Hacienda.

Los espedientes de las fincas que se 
vendieron desde la desamortización en 
cada provincia están en sus respecti
vas íonladurías: y en poder de los co
misionados principales ó subalternos 
los que de los vendidos no se ha pa
gado el primer plazo y que por lo tan
to no están concluidos todavía.

Con estos antecedentes y con tener 
á la visla los fnn. ionarins del Minis e- 
rio fiscal la ley de 11 de julio de 1856, 
y la instrucción de la misma fecha, 
puedan en este importantisimo negocio 
prestar grandes servicios á la Hacien
da pública, llenando sus deberes con 
activa y perseveranlc dihgencié yen
do siempre sin desvio por el camino 
seguro de la legalidad.

Que inmediatamente los promotores 
de ese territorio pongan en curso de 
tramitación los pleitos de interés para 
la Hacienda suspensos ó retrasados: 

'que en su continuación empleen su 

celo y su saber, y en su terminación 
toda ¡a diligencia que permitan los tér
minos legales, y que sea compatible 
con la meditación y estudios necesarios 
para despacharlos con acierto: que 
abran ese registro censor y consej ro 
suyo, á ellos y al servicio público muy 
provechoso: que cumplan con formar y 
remitir después de los pleitos termina
dos, la historia de su conducta como 
defensores: que reciba Y. S. de ellos 
la nota de los negocios espresados 
y acuerde en su visla lo que correspon
da- que oslen siempre á la mira de la 
ejecución inmediata de las sentencias 
egecutori das en las causas criminales, 
oponiéndose, dentro de lo legal á que 
con motivos ó protestos que no proce
dan de los penados se agraven ó au
menten contri ellos las responsabilida
des pecuniarias, alterando así en una 
de sus partos la p nalidad de las sen
tencias: que tengan siempre presenten- 
tes que son abogados de la Hacienda 
pública y que les corresponde vigilar 
por el cumplimiento de las leyes, y por 
los intereses del Estado: y que aten
diendo en lodos estos particulares á la 
conducta austera de sus superiores ge- 
rarqnicosla lomen por modelo y ejem
plo de la suya, y practicándola verán... 
tomo se hace público, que los funcio
narios del Ministerio fiscal, abogados 
de la Sociedad y de la Hacienda en los 
negocios que les están encomendados, 
eslu lian las cuestiones sin afección de 
ningún género, consultan desapasiona
damente las leyes, forman por ellas y 
según ellas su conciencia: pretenden 
lo que creen justo y que agenos á to
das las posesiones favorables ó adver
sas á litigantes ó procesados, á quienes 
no conocen, ni deben conocer, consa
gran su vida á pedir en los Juzgados y 
Tribunales ¡Justicia y nada mas que 
Justicia! con religiosa lealtad.»

En su virtud espero que los promo
tores fiscales de osle territorio cum
plirán punluamente con las prescri;)- 
cioncs que contiene la antecedente cir
cular, sin dar motivo á Tccuerios de 
ningún género.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Pahua octubre 26 de 1812 —José 

M "harona.—Sr. Promotor Fiscal de...

Núm. 2222.
D. Francisco María Don-net j'ac» de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.
I"n virio i del presente edicto se sa

ca á pública subasta por término de 
veinte dias una cása sita en la callo 
Mayor déla villa de Buñda, señalada 
con el número veinte y u :o, y lindan
te por la derecha enlran lo con la de 
I). Francisco Aguiló, por la espalda 
con tierras del mismo Ag liló y por la 
izquierda con almazara de los herede
ros de D. Salvador Anlich; cuya haca 
ha sido justipreciada en seis mil pese
tas: pertenece á D. Antonio Colom y 
Payeras, y se vende á instancia de don 
Lorenzo Vicens y D José Escandías 
para cubrirse de lo que contra el pri
mero acreditan por principal, intereses 
y costas. Queda señalado para su re
mate el dia veinte del próximo noviem-1

bre á las doce de su mañana en los 
estrados del presente Juzgado; en la 
inteligencia que para interesarse en la 
subasta ademas de exhibir la cédula 
de vecindad se ha de consignar en po
der del actuario el importe del diez por 
cienlo del justiprecio el cual se devol
verá luego de efectuado el remate, á 
escepcion del que lo obtenga á su fa
vor que se retendrá á cuenta del pre
cio ofreci lo; siendo ademas de cargo 
del rematante los gastos de subasta, 
remate y escritura de traspaso.

Palma veinte y cuatro de octubre de 
mil ochocientos setenta y dos.—Fran
cisco M a Donncl.—Por su mandado, 
Gerónimo Sureda.

Núm. 2223.

En virtud del presente edicto se sa
can á pública subasia por término de 
veinte dias las fincas que á continua
ción se espresan.

Una casa con corral y demas perte
nencias en la calle denominada Flori
da de la villa de Porreras señalada con 
el número sesenta y ocho, linda por la 
derecha entrando con casas de Mateo 
Sorell, por la izquierda con la de Juan 
Sagreras y por el fondo con la de Mi
guel Mora Mario ha sido justipreciada 
en mil quinientas pesetas.

Una pieza de (ierra campo llamada 
«Pa i de Mcsquida» situada cu el lér- 

: mino de la memorada villa de eslen- 
í sion de ochenta y un destres; liúda al 
. INorte con tierra de Rafael Mesquida (a) 

Mala, al Este con la de Gabriel Mes
quida Crema!, al Sur con la de Gabriel 
Roig Lhiiso acequia mediante y al Oes
te con la de Antonio Tomás (a) Liado 
ha sido valorada en cuatrocientas se
senta pesetas.

Y por úhim» otra pieza de tierra 
campo conocida con el nombre de S n 
Mas en el espresado término de Por
reras de tenor de una cuariorada y 
doscientos cuarenta y un deslres con- 
finaute al Norte con tierra de Antonio 
Barc-dó (a) Coma Megra, al Este con las 
de José Barceló (a) Ruña, al Sur con las 
de Francisca Ana Cerda Rosa y al 
Oeste con camino de Esiabk-cedores, 
se h Pa lasada en cuatrocientas pe
setas.

Pertenecen á Miguel G aal y Garau y 
se venden á instancia de I). José Bu
llan y Mir, para con su producto cu
brir de lo que le a len la por capital, 
intereses y costas. Queda señalado el 
dia veinte y nueve de noviembre pró
ximo á las doce de su mañana en los 
estrados del presente Juzgado en la in
teligencia que para interesarse en la 
subasta ademas de exhibir la cédula 
de vecin lad se ha de consignar en po
der del actuario el importe del diez por 
cienlo del respectivo justiprecio el cual 
se devolverá luego de efectuado el re
mate. á escepcion del que lo obtenga á 
su favor que se retendrá á cuenta d 1 
precio ofrecido: siendo ademas de car
go del rematante los gastos de subasta 
remate y escritura de traspaso.

Palma treinta de octubre de milociio- 
cientos setenta y dos. —Francisco Ma
ría Donncl.—Por su mandado, Geróni
mo Sureda.
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Núm. 2224.
En virtud del presente edicto se sa

can á pública subasta por término de 
veinte dias las fincas que á continua
ción se espresarán.

Una porción de tierra de pertenen
cias del predio nombrado Can Mí en 
el pago la [loria de Malí en la villa de 
Sóller, de cabida de sesenta y cinco 
áreas treinta y cuatro centiáreasy ocho 
mil seiscientas ochenta y ocho diez mi
lésimas (trescientos sesenta y ocho des 
tres^, que linda por Levante con tor
rente mayor y con huerto de Juana Ma
ría Bullan, por Poniente con tierra de 
Bernado Pastor camino mediante, por 
Sur con el predio Can JitUá y con tier
ra Olivar de Juan Oliver(a) Roch ca
mino público mediante y por Norte con 
tierras de Juan Mordí: ha sido valora
da en diez mil péselas.

Otra porción de tierra huerta en la 
referida villa de Sóller procedenle de 
la propiedad denominada Can [libasen 
el antedicho pago, su ostensión quince 
áreas sesenta y dos cenliáreas y seis 
mil ochocientas cincuenta y nueve diez 
milésimas (ochenta y ocho des tres). 
Linda por Este con tierra de Francisco 
Mordí, por Norte con la de Juan Mo
rdí, por Sur con huerto de Miguel Cas- 
tañer y por Oeste con el camino <|ue 
conduce :d puerto de la repelida villa: 
queda justipreciada en cinco mil pe
setas.

Las fincas trascritas son propiedad 
de Bartolomea Mor 11 y Oliver y se 
venden á instancia de D. Gabriel Ros- 
selló y Arrom abogado, para con su 
producto cubrirse de cierta cantidad 
que se le aileuda en capital, intereses 
y costas. Y qucua señalado para su 
remate el dia treinta de los corrientes 
á las doce de su mañana en los estra
dos del presente Juzgado; en la inteli
gencia que para interesarse en la su
basta ademas de exhibir la cédula de 
vecindad se ha de consignar en poder 
del acluaiio el importe del diez por 
ciento del respectivo justiprecio, el 
cual se devolverá luego de efectuado 
el remate, á escepcion del que lo ob
tenga á su favor que se retendrá á 
cuenta del precio ofrecido, siendo ade
mas de cargo del rematante los gastos 
de subasta, remate y escritura de tras
paso.

Palma cuatro de noviembre de mil 
ochocientos setenta y dos.—Francisco 
M.a Donnel. —Por su mandado, Geró
nimo Sureda.

Núm. 2225.
1). Francisco de Paula Puig, Juez de 

primera mslaucia del dislnlo de la Ca
tedral de la ciudad de Palma de Ma
llorca.

En tirlud del presente edicto se saca á 
pública subasta por término de veinte dias 
la mitad de la hacienda denominada «Can 
Toni Taronj ¡s» siíuada en ti término de la 
parroquia de San Lorenzo y lugar de Bell- 
munt de la isla de Ibiza que consiste en 
tierra campo secano de segunda y tercera 
clase cun árboles y casas de estension de 
cuatro hectáreas doce areas que linda por 
Norte y Fsio con propiedad de Mariano

Roig Tancas por Sur con la otra mitad de 
la misma finca y por Oeste con la de Juan 
Colomar justipreciada en la cantidad de 
dos mil pesetas, cuya finca fué embarga
da á Antonio Torres y Colomar alias Ta- 
ronjes de villa de Ibiza para con so pro
ducto hacer pago de las responsabilidades 
pecuniarias á que está afecto por resultado 
de cierta causa criminal instruida sobre el 
mismo sobre contrabando y queda señala
do para el remate el dia veinte y ocho de 
noviembre próximo á las doce de su ma
ñana en los estrados de esto Juzgado de
biendo todo postor depositar antes en la 
mesa del mismo el diez por ciento del jus
tiprecio que se devolverá no obteniendo el 
remate y en otro caso será á cuenta del 
mismo, siendo de caigo del comprador los 
gastos de subasta y remate y demas cor
respondientes á la transferencia de la pro 
piedad.

Palma veinte y ocho do octubre de mil 
ochocientos setenta y dos.—Francisco de 
Paula Puig. — Por su mandado, Ramón 
M.0 Ballesler.

Núm. 2226.
En virtud del presente edicto, se cita, 

llama y emplaza á los que sean sucesores 
ó herederos del Magnífico D. Juan y Vi
vo!, vecinos que fueron de esta ciudad, 
para que en el término de veinte dias, 
úidmo que se les señala, comparezcan á 
enterarse y contestar la demanda inter
puesta por D. Vicente Ferrer de San Jordi 
de este vecindario, para que se declare 
que el predio Galalzó del término de la 
villa de Calviá de esta isla, queda libre 
de la partida de ochenta libras, comple- 
men o del censo de dos mil libras al fuero 
del ocho por cíenlo, á que estuvo afecto á 
favor de la herencia del Magnífico don 
Juan de Vivol, pues en otro caso les pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Palma veinte y ocho de octubre de mil 
ochocientos setenta y dos. —Francisco de 
Paula Puig.—Por su mandado, Ramón 
M.° Ballesler.

Núm. 2227.
1). Rafael Blasco y Moreno jue: de pri

mera msku.cia del partido de j.ahon.

Hago saber: Que el dia primero de 
abril del corriente año falleció en Villa- 
Cárlos, sin testamento, Pedro Oríila y 
Olives de aquel domicilio y natural de 
esta ciudad; y en virtud d 1 । rusente se 
cita, llama y emplaza por segundo tér
mino á los que se crean con derecho á 
heredar al mencionado difunto para que 
comparezcan á deducirlo dentro del 
término de viinte dias en este Juzga
do, parándoles si no lo hicieren el per
juicio qne hubiere lugar; en la inteli
gencia que hasta el présenlo no se ha 
presentado persona alguna reclamando 
la referida herencia.

Dado en Mahon á veinte y nueve de 
otlubre de mil ochocientos selunla y 
dos.—Rafael Blasco. — Por su manda
do, Juan Pons, escribano.

Núm. 2228.
llago saber: Que José Carreras y 

Gomila natural y vecino de esta ciudad 
falleció intestado en la misma el dia 
cuatro de octubre de mil ochocientos 
setenta y uno, y habiendo solicitado 

sus hijos José, Magdalena, Antonia, 
Margarita y Ana Carreras y Vidal, que 
se 1 s declare sucesores legales del 
mismo, en virtud del presente se cita 
llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á heredar á dicho finado, 
para que comparezcan á deducirlo en 
este Juzgado dentro dd término de 
trein’a dias, parándoles si no lo efec
tuaren el perjuicio que hubiere lugar.

Dado eo Mahon á treinta de octubre 
de mil ochocientos setenta y dos.— 
Rafael Blasco.—Por su mandado, Juan 
Pons, escribano.

Núm. 2229.
JUZGADO MUNICIPAL 

de MarraMí.

Debiendo proveerse en propiedad 
las plazas de secretario y suplente de 
este Juzgado municipal he dispuesto 
hacerlo público por medio del Bolelin 
oficial de esta provincia al objeto de 
que las personas que aspiren á dichas 
plazas puedan presentar sus solicitu
des en la Secretaría de este Juzgado 
durante el plazo de quince dias á con
tar de la inserción de este anuncio en 
el citado Boletín, acompañando los do
cumentos de que trata el cap. 2.° del 
Reglamento de diez de abril de 1811.

Marralxí 2 de noviembre de 1872. 
—El juez municipal, Miguel Nadal.

Núm. 2230.
COMANDANCIA DE GUARDIA CIVIL

DE LAS BALEARES.

Venta.—Se halla en venta el caballo 
de desecho llamado Piloto, lasado en 
150 pesetas. El remate tendrá lugar 
el d¡a 10 de este mes á las 12 de su 
mañana, en el ex-convenlo de S. Eran 
cisco de Asis de esta ciudad.

Se hace público para conocimiento 
de las personas á (¡uienes pueda con
venir su adquisición, eniendiéndose 
que los derechos de veterinario estarán 
á cargo del comprador.

Palma 4 noviembre 1872.—El co
mandante primer gefe, Fernando Lio— 
reí y Guijarro.

Núm. 2231.,
MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr.: S. M. el Rey ha tenido á 
bien disponer que se provea por con
curso y con arreglo á las prescripcio
nes del reglamento de 15 de enero de 
1870 la cátedra de Psicología, Lógica 
y Filosofía moral, vacante en el insti
tuto de segunda enseñanza de Tudela.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde V. I. muchos años Madrid 16 
de octubre de 1872.—Euhugaray,— 
Sr. Director general de Instrucción pú
blica.

(Gacela del 2J de octubre.')

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

DECRETOS.

Do conformidad con lo propuesto por el 
Presidente del Consejo de Mio-stros, de 
acuerdo con el mismo C'msjo.

Venzo en admibr 11 dimisión que del 
cargo de Capitán general, Gobernador su
perior civil de las Islas Filipinas, Me ha 
presentado el Teniente General D. Rafael 
Izquierdo y Gutiérrez; quedando muy sa
tisfecho del celo, lealtad é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintinueve de octu
bre de mil ochocientos setenta y dos. —Ama
deo.— El Presidente del Cons jo de Minis
tros, Manuel Ruiz Zorrilla.

De conformidad con lo propuesto por el 
Presidente del Consejo de Ministros, de 
acuerdo con el mismo Consejo.

Vengo en nombrar Capitán general, Go
bernador superior civil de las Islas Filipi
nas, al Teniente General D. Juan Alaminos 
y Vivar.

Dado en Palacio á veintinueve de octu
bre de mil ochocientos setenta y dos. —Ama
deo.—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Manuel Ruiz Zorrilla.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: En vista de h disposición 3.a 
do la Real orden de 24 de setiembre últi
mo, que establece el Tribunal de eximen 
para los ejercicios de oposición que han de 
celebrarse en esta corle para el ingreso en 
el cuerpo de Oficiales Letrados creado por 
la ley de 29 de mayo de 1868, S. M. el 
Rey, de conformidad con lo propuesto por 
V. 1. en su comunicación de 18 del corrien
te, se ha servido nombrar Vocales de di
cho Tribunal, que ha de presidir V. I. á 
D. Manuel Díaz Valdés, Ji-fe de Adminis
tración de tercera clase de ese centro direc
tivo, Jefe de su Sección consultiva y Vocal 
que fué del Tribunal en las anteriores opo
siciones; D. Modesto Fernandez y Gonzá
lez, Jefe de Negociado de primera clase, 
Auxiliar Letrado de es>e Ministerio y Se
cretario que fué de dicho Tribunal; D. Ca
simiro Pió Garbayo, Jefe de Negociado de 
segunda clase, Letrado de esa Dirección ge
neral con desligo al Negociado de Trasla
ciones de dominio de la misma; D. Rafael 
de la Escosura y Escosura, Jefe de Nego
ciado de segunda clase, Auxiliar de la Di
rección general de los Registres civil y de 
la propiedad; D. José Manuel Piernas, Ca
tedrático de la Facultad do Derecho de la 
Universidad oficial de Oviedo y Oficial Le
trado que fué de la Administración de Cór
doba, y D. Vicente Belliure y Viciano, Jefe 
de Negociado de tercera clase y Oficial Le
trado de la Administración económica de 
esta provincia; debiendo tener el primero 
el carácter de Vicepresidente del Tribunal, 
y desempeñar el último las funciones de 
Secretario.

De Rea! orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 25 
de octubre de 1872.—Ruiz Gómez —Se
ñor Director general de contribuciones.

(Gaceta del 50 de octubre.)

PALMA.

Impk e n t a  d e Pe d r o  Jo s é Ge l a b e r t .
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